
N. 631. AÑO DE 1836. LUNES 5 DE SETIEMBRE.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora-y Ia Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Raula y Doña 
Luisa Carlota.

REA L DECRETO.
Deseando por todos medios disminuir cuanto 

sea posible ios gastos del Estado, y considerando que las 
poco trabajosas atribuciones de los Ministros y oficinas 
déla Real Orden Americana de Labe! la Católica pue
den muy bien desempeñarse por los de la Real y dis
tinguida* Orden Española de Carlos m i , sin necesidad 
de duplicar establecimientos y empleados, he venido 
en resolver en- nombre de mi augusta Hija la Rema 
Doña Isabel ir.

1.° Que queden suprimidos desde ahora con sus 
respectivas dependencias los destinos de Ministros se
culares de dicha'Real Orden Americana , á saber: se
cretario, maestro de ceremonias, contador y tesorero, 
como también el de fiscal y secretario de la asamblea 
suprema de la misma; y que las atribuciones de; unos 
y otros esten e n  adelante á cargo de las mismas manos 
que respectivamente hagan igual servicio en la Real 
Orden de Carlos n i ,  sin que por ello se les aumente 
sueldo alguno.

2.° Que de las personas que actualmente sirven en 
los ministerios y oficinas de una y otra Orden, me 
propongáis los individuos mas beneméritos é idóneos 
para el servicio reunido de las dos; reduciendo el nu
mero de ellos al que sea absolutamente necesario, y  
los que sobren quedarán en clase de cesantes con el 
sueldo que por clasificación les corresponda , con arre
glo á las disposiciones vigentes. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = En Pa
lacio á 4 de Setiembre de 1836. = A  D. José María de 
Calatrava.

Debiendo proceder se con toda urgencia á la cons- * 
tracción del vestuario y equipo de los ¿509 nuevos 
quintos con que se ha de aumentar el ejército, se ha
ce saber, que siguiendo las bases bajo las que fue con
tratada la construcción en esta corte de los ¿509 juegos 
de vestuario correspondientes á los reemplazos de la 
anterior quinta extraordinaria de 1009 hombres, se 
adjudicará precisamente aquel servicio el viernes pró
ximo 9 del actual mes de Setiembre al que mejores 
proposiciones hiciere sobre la referida contrata ante 
la junta que se celebrará á las once de la mañana de 
dicho dia en la Secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra, presidida por él Escmo. Sr. Secretario 
del ramo y compuesta de todos los señores inspectores 
y directores generales de las armas, el intendente é in 
terventor general del ejército, el auditor d e j a  inten
dencia general, el director del Rea) tesoro, uno de los 
directores generales de rentas y el director general de 
distribución.

ERRATA.

En la Gaceta del domingo 4 de Setiembre, plana 
•» columna 2?, art. 2.° del primer Real decreto, don

de dice cuatro  dias, léase cuarenta  (lias.

Parte recibido en l a  secretar ía de Es tado  y  del D e s p a 
cho de l a  Guer ra .  s r

Capitanía general del ejército y  principado de Cata

luña. =Estado mayor.=Seccioti central.=Excmo. S r . : Por 
conducto del coronel D. Martin José lr iarte he recibido 
el parte que el comandante de nacionales de Gratallops 
D. José Torné da al de las armas de Falcet con fecha 16 
del corriente , el cual en extracto dice asi : A  cosa de las 
siete de la mañana del din de hoy llegó parte de la fac
ción de Arbonés en numero de 200 hombres al pueblo de 
Lloa distante tres cuartos de hora: puse los nacionales 
sobre las armas, colocándolos en sus respectivos puntos,
J  no fue inútil esta providencia , pues á las ocho de la 
misma se presentaron unos 30 de ellos al ex'tremo de una 
calle no fortificada, á los que unos pocos tiros se les obligó 
á retirar otra vez á Lloa.

. A  las doce reuniéndose Arbonés con 300 facciosos 
mas y 12 caballos, volvieron con la velocidad del rayo á 
los arrabales de estf pueblo•, pero esta valiente, aunque 
pequeña guarnición, los ha rechazado con la mayor intre 
pidez en cuantos ataques intentaron; y á pesar de haber 
logrado agujerear algún punto de las paredes fortificadas, 
el valor de los defensores les obligó á abandonar la em
presa: entonces explayaron su cólera incendiando y  sa
queando muchas casas no fortificadas, de modo que han 
sido 14 las quemadas enteramente, y hubiera sido mayor 
el incendio á no haber llegado sobre las seis de la tarde 
el batallón de América , 1J de línea, al mando de su co—' 
mandante D. Ignacio A gu ila r ,  á cuya vista marchó pre
cipitadamente la facción, dispersándose hacia la  montaña 
de Montsan. . ' ..

Este decidido pueblo, que solo cuenta 30 hombres 
armados, ha sabido defenderse de 500 caribes, matándo
les ocho que quedaron en el campo , entre ellos un sargen
to , é hiriéndoles un sin numero-, sin que hayamos tenido 
ninguna desgracia, solo sí asesinaron á un hombre pacífi
co en su casa. No puedo menos de elogiar el valor de es
ta reducida guarnición por su serenidad y entusiasmo en 
Ja. defensa, sin olvidarme de 10 Nacionales del pueblo de 
Tanoja , mandados por su cabo 1.° José Viñez junto con 
Rías Morera, soldado convaleciente del regimiento de 
América que sé hallaba en este. Tampoco puedo prescin
dir de manifestar el buen comportamiento de todos ios 
vecinos de este pueblo y el heroísmo de muchas mugeres, 
pues unas con la carabina y puestas detrás de la  aspillera 
tiraban cual otro valeroso soldado, otras se esmeraban en 
traer agua y  comida á los defensores, y acumulando pie
dras las echaban, á les facciosos escondidos tras de las pa
redes.

Lo que pongo en conocimiento de V .  E. por si juz
ga elevarlo al superior de S. M. Dios guarde á V .  E. mu
chos años. Barcelona 23 de Agosto de 183ó.:=Excmo. Sr.m 
Juan  Aldama. — Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

PART E NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

E STADOS UNIDOS DE A ME R I C A .

N u e v a - Y o r ck 16 de J u l i o .
V enezue la .  Se nos. ha enviado una representación fir

mada por el Sr. Tomas J.ander , y dirigida al presidente 
de Venezuela el Sr. Vargas, .cuyo objeto es reclamar i n - : 
diligencia y tolerancia á favor del partido reformista que . 
ha sido vencido en la última lucha. Muchas doctrinas de .  
publicistas 1ra alegado el autor,para sostener su opinión , y 
muchas mas todavía se podrían citar si fuese necesario. , 
Nosotros abundamos en las mismas ideas, desengañados 
por la experiencia. Es verdad que es sumamente dificil,su
jetar las pasiones de la multitud ofendida á reglas de p o - ; 
1 ítica y conveniencia; pero á la clase ilustrada.toca el t r a - .  
bajar en persuadir ai pueblo de las ventajeas que trae á la 
larga la lenidad con los vencidos en las turbaciones civi
les. En los delitos comunes es verdad que son provecho
sos los castigos ejemplares, porque casi nunca se hallan 
comprendidas en ellos muchas personas, y porque todo el 
mundo se avergüenza de resentir 1$ pena impuesta á cual
quiera miembro de su familia por delito infamante bien

probado; pero en los descarríos políticos, donde casi todos 
creen tener razón, los castigos se toman como venganzas, 
crean malas voluntades y acarrean reacciones terribles, 
que acaban siempre por el trastorno de las sociedades y 
ruina de las repúblicas. Estas tristes consecuencias nos en
seña la historia del mundo en tales casos, pero sobre todo 
la nuestra es muy fértil  en resultados iguales. La cruel
dad en los castigos políticos jamas apagó una revolución 
entre españoles, ni sus descendientes; antes bien no hizo 
nunca otra cosa que mult iplicar los vengadores. Tenemos 
de esto tantos ejemplos antiguos , modernos y  presentes, 
y  son tan sabidos de todos , que bien podemos evitarnos 
el dolor de recordarlos aqui.

M é j i c o .  Por la vía de Nueva Orleans se han recibido 
noticias de Veracruz hasta el 14 de Junio. En medio de 
la efervescencia é irritación que se había manifestado en 
la capital y  las provincias contra los anglo-americanos en 
general , todo el país continuaba tranquilo. Se esperaban 
nuevas mudanzas en el ministerio y en el mando del ejér
c ito , siendo una de ellas el reemplazo del ministro de la 
Guerra Tornel, y  el nombramiento del general Cortázar 
como gefe del ejército de Tejas. Tanto en lo interior como 
en los puertos del Golfo se estaban activando los prepara
tivos de guerra, corría el rumor en Veracruz que el G o
bierno mejicano había solicitado el auxilio del comandan
te general de las fuerzas marít imas británicas de Jamaica, 
y  que se esperaban en aquella plaza dos ó tres buques de 
guerra ingleses para cooperar con la corta marina mejicana 
que se está equipando en Tampíco y  Veracruz para obrar 
contra Tejas. El aspecto de las cosas en Méjico respecto de 
los Estados Unidos era poco favorable, siendo tal la dispo
sición de los ánimos que se oían muchas quejas contra el 
Gobierno por su inacción , y su tardanza en pedir satisfac
ción por los repetidos insultos que creen los mejicanos ha
ber recibido del pueblo americano, y  en particular de los 
de Nueva Orleans, de cuyo puerto están saliendo diaria
mente los corsarios téjanos con voluntarios y  toda especie 
de pertrechos de guerra para Tejas en cambio de las reme
sas de metálico que llegan semanalmente de Tampico y  
Matamoros. Este estado de cosas, y  el deseo de proteger 
las personas y propiedades de los americanos residentes en 
Méjico, ha inducido sin duda al Gobierno de los Estados 
Unidos á enviar tres ó cuatro buques de guerra á cruzar 
por las costas de aquella república.

► Acabamos de recibir la A b e ja  de Nueva Orleans del
29 del pasado , de cuyo periódico hemos extractado lo que 
s igue :

Por un pasajero que acaba de llegar de Galveston he
mos sabido que los comisionados que envió á Matamoros 
el. Gobierno de Tejas para tratar del cange de prisioneros 
fueron aprisionados y temian ser muy mal tratados por los 
mejicanos. Escriben que estaba para reunirse en las orillas 
del Nueces un ejército de 15$ hombres que se hallaban re
partidos en Matamoros , S. Patricio y otros puntos del in
terior. Se decía que las goletas de guerra tejanas habían re
cibido orden de cruzar por las costas de Méjico á fin de 
impedir que se envíen á Tejas socorros de los puertos me
jicanos.

Una carta de Mr. David Burnet, presidente de la r e - “ 
pública de Tejas, dirigida al comandante de la goleta I n 
v e n c i b l e , le informa que acababa de recibir avisos de que 
los mejicanos se disponían á renovar sus ataques contra 
Tejas; á continuación le da orden de aprestarse para ir á 
oponerse á la salida de los armamentos que se estaban ha
ciendo en Veracruz con destino á Tejas.

Ha corrido el rumor de que la goleta mejicana A l -  
m a t i a  , capitán Vanstovoreen , que se hizo a l a  vela para 
Veracruz hará cosa de ocho días con aguardiente y otrás 
mercancías, fue perseguida el 24 del pasado por la goleta 
tejana Union  armada en corso. La A lm a t ia .  consiguió lle
gar al paso de S. O ., donde pidió y obtuvo la protección 
de la goleta de los Estados Unidos D a l l a s , capitán Green.

H os t i l i d a d e s  c on  l o s  ind io s .  El siguiente despacho del 
general Scott al ministro de la Guerra confirma las lison
jeras esperanzas que teníamos de que las' hostilidades l l e 
garían pronto á su término.

Cuartel general del ejército del Sur.:=Fuerte Mitchell



2 de Julio  de 1836.=Excmo. S r .: Desde mi último des
pacho he dado una vuelta por las orillas del rio con el 
objeto de organizar el servicio hasta Irwinton , y poner 
en actividad la fuerza disponible de Georgia, doblando al 
mismo tiempo los puestos sobre la orilla izquierda. Los 
georgianos marcharon en dos columnas con tres cortos ba
tallones de artillería de línea al mando de los mayores 
Pierce, Lomux é Irving. Yo tomé el mando inmediato 

■ de una de estas columnas, y confié el mando de la otra 
. ai mayor general Sanford. Ambas juntas componían una 
. fuerza de 1200 hombres. No pudiendo los carros seguir á 

dichas columnas por el mal estado de los caminos, dima
nado de las frecuentes lluvias, llevamos caballos de carga. 
Pienso regresar esta noche á Roanoke en el barco de va
por, y a llí recibiré los pliegos del general Sanford. Ape
nas encontramos señales de indios en el camino , escepto 
dos ó tres que se dirijian á este fuerte ó á Tuskeejee sin 
duda con intención de entregarse.

El número de guerreros hostiles que tenemos aquí en
cerrados asciende á 4^0, Y Ia mayor parte de ellos tienen 
consigo sus familias. El mayor general Jessup podrá de
cirme con certeza el número de prisioneros que hay en 
Juskegee, como también el de los indios aliados de A la 
bama que se hallan acampados al Oeste de este fuerte; él 
calcula que había ayer en dichos puntos como unos 350 

^guerreros, sin incluir las mugeres y los niños: la partida 
de Neah-Mico, que le mandé desarmar dias ha, tendrá 
como unos 150: esta operación se hará hoy mismo.

Incluyo una esquela del mayor general Patterson al 
general Jessup, por cuyo contenido se ve que se pueden 
añadir 100 guerreros mas á los que llevo mencionados, in
cluso un famoso gefe que llaman Jim  Henry.

El coronel Henderson con fecha de ayer me dice lo 
que sigue. Estoy convencido que de la posición que V . E.

% me mandó ocupar con la columna de mi mando ha pro- 
^ ducido un resultado importante; 250 indios hostiles de la 

banda de Jim  Henri se han entregado al general W atson 
con sus mugeres &c. &c. sin tirar un tiro.

Según los informes que he recibido de personas que 
parecen están ai tanto de los movimientos del enemigo, 
apenas quedan 40 ó 60 guerreros hostiles en el pais de los 
creeks, y  aun algunos de estos han mandado decir que se 
entregarán luego que puedan pasar el vado de Euchee.

El 25 , á poco después de haber llegado á Roanoke 
me informaron que á 15 millas de Irwinton se habían 
visto señales de la marcha de una partida de indios hácia 
Florida. No perdí un minuto para organizar dos destaca
mentos de caballería que fuesen en perseguimiento de los 
bárbaros. Tengo una esquela del coronel Beall que man
daba uno de los destacamentos compuestos de tres compa
ñías y seis indios auxiliares con víveres para cuatro dias, 
por la cual estoy temiendo que hizo alto en el fuerte G a i- 
nes, y que al oír que los fugitivos estaban matando á los 
vecinos del condado de Baker, se contentó con enviar 30 
hombres á su socorro en lugar de haber avanzado con to
da su fuerza que asciende á 175 soldados.

Este gefe recibió orden especial y detallada, en una 
carta escrita de mi puño y letra, para perseguir sin cesar ai 
enemigo hasta que el hambre le obligase á suspender su 
marcha. Tengo mejores esperanzas del otro destacamento 
al mando del capitán Terningan, excelente partidario, 
aunque todavía no he recibido avisos de él. Creo firme
mente que ninguna otra partida de indios ha pasado el 
r io , y desde que los georgianos han salido á campaña es 
tal la vigilancia, que no es probable que se atrevan á em
prender su marcha para la Florida.

La rendición del enemigo, que en casi todos los ca
sos ha sido voluntaria, debe atribuirse á nuestros movi
mientos y preparativos. Los bárbaros supieron que se es
taban reuniendo grandes fuerzas en los principales puntos 
de la línea : se ocupó desde un principio el río por los 
georgianos protegido por dos barcos de vapor bien armados 
y  tripulados: uno de ellos destruyó varias canoas, bal
sas &c. &c. El general Sanford pasó el rio por Columbus 
á principios de Junio , y sentó su campo cuatro millas mas 
a l lá ; y aunque tenia 2$ hombres sin arm as, y únicamen
te Í 0 0  con ellas, pensó el enemigo que toda Georgia se 
habia levantado en masa para invadir su pais. A l mismo 
tiempo el mayor general Jessup efectuó su entrada en el 
centro de las habitaciones de los creeks con una fuerza 
considerable de alabameses é indios auxiliares, y este mo
vimiento desanimó ai enemigo, y produjo una rendición 
de ellos casi general.

V oy á ausentarme de este punto dentro de algunos 
minutos para dar ciertas disposiciones, pero regresaré den
tro de dos dias.

He dado orden al brigadier general Moore de este Es
tado, cuyas operaciones han tenido por base á Irwinton, 
para que se acantone mas abajo del brazo Cow-aggree. Es 
un oficial de mucho mérito y tiene á su mando 1300 
hombres.

De concierto con el general Jessup tomaré todas las 
medidas necesarias para conseguir la rendición de dos par- 
tidillas de indios que andan por las orillas del Cow-aggree 
y  del Hatchee Chubee.

He escrito detalladamente al gobernador de Florida.
He dado disposiciones para asegurar el paso de los cor

reos desde Columbus á Tuskeegee invitando al general 
Jessup á apostar dos cortos batallones de artillería en los 
puntos que se requiera, y he dado aviso de estas medidas 
á la administración general de correos.

A  mi regreso á esta entablaré una correspondencia 
con el brigadier general W o o l, esperando poder auxiliarle 
pronto con el destacamento de guardias marinas de ios Es
tados Unidos y algunas compañías da voluntarios de Geor
gia y Alabama si se necesitaren en el pais de los cherokees. 
Tengo el honor &c. &c.=W infieid Scott.

A l brigadier general Jones, ayudante general del ejér
cito de los Estados Unidos.

Los avisos que se acatan de recibir del teatro de la 
guerra por la via de Charleston son todavía mas satisface 
torios; ellos anuncian la rendición del famoso gefe de los 
creeks Jim  Henry con 150 guerreros á otro gefe de indios 
auxiliares llamado Jim  Boy que le iba persiguiendo. Jim  
Henry fue inmediatamente conducido al fuerte Mitchell y 
cargado de grillos, y es muy probable que él y  otros 
cuantos cabecillas paguen pronto en el patíbulo las cruel* 
dades que han cometido. Continuaban llegando á los pue>~ 
tos americanos partidillas de cuatro , seis y ocho indos 
para entregar las armas.

Neah Mathla y como 1500 creeks revoltosos eraban 
para ser despachados con sus mugeres y niños á las orillas 
del A rkansas, para cuyo efecto se han mandado aprontar 
los barcos de vapcr necesarios, no permitiéndoseles bajo 
ningún título hacer su viaje por tierra.

Se hablaba en el cuartel general del com andite ge
neral Scott de licenciar una gran parte de los voluntarios 
de Alabama y Georgia: se hallan restablecidas completa
mente las comunicaciones por la línea divisoia de estos 
dos Estados, y finalmente se consideraban co»no termina
das las hostilidades en Georgia. De Florida nada se dice 
de particular. (A i de A . M .)

ALEMANIA,

F ra n c f o r t  15 de Agosta,
Se asegura que la Dieta germánica ha resuelto acerca 

de la cuestión de Luxembourg, y que esta resolución fa
cilitará la conclusión de la cuestión holando-belga, que 
hace seis años que se halla suspendida. Si ha de darse cré
dito á personas bien informadas, la Confederación germá
nica consentirá en la cesión de la parte francesa del gran 
ducado de Luxembourg á la Bélgica, pero con condición 
de que los territorios que se diesen en indemnización por 
este Estado llegaran á ser, después de haberse reunido al 
resto del gran ducado, una parte integrante de la Confe
deración. Se asegura que Nassau ha dado sil adhesión ag- 
naticia á estos convenios bajo las mismas condiciones. ICo- 
do el punto estriba hoy en saber si el R ey  Guillermo ra
tificará esta combinación, y si renunciará á su proyecto de 
agregar este territorio á su reino de Holanda. Esta com
binación será indudablemente del gusto del pueblo holan
dés , cansado de la incertidumbre en que se le había teni
do hasta ahora. Sin embargo, se duda todavía de la rati
ficación del Gabinete de la Haya. ( M ere. de S oau ab e . j

FRANCIA.

T a r i s  21 de Agosto*
El Gobierno ha dado orden para que se entreguen á 

S. M. el R ey de Nápoles ciertos objetos que este Príncipe ha 
parecido apetecer en su visita ai museo de artillería. Son de 
este número un modelo de fragua portátil para caballería, 
un fusil de percusión del modelo Charriot, un mosqueton 
de artillería y otro de caballería del modelo Lepaje., Se
gún los deseos de S. M. siciliana, se añadirán á estos ob
jetos los programas de entrada y salida en la escuela po
litécnica y en la escuela de M etz, los del empleo del 
tiempo de curso en ambas escuelas, y un ejemplar de las 
ordenanzas de 1829 y 1833 constitutivas del cuerpo de 
artillería.

Se sabe que se ejecuta una nueva construcción en la 
sa lp e tr i e r e , salitrería: el R ey de Nápoles ha pedido el pla
no á Mr. de Ram buteau, y ai mismo tiempo el de un 
nuevo modelo de garita de centinela, asi como los regla
mentos de muchos establecimientos de la capital, tales co
mo los de salas de asilo , escuelas de enseñanza &c.

Con placer vemos esta solicitud de un Príncipe ex- 
trangero por los productos de nuestra industria, y espera
mos que produzca resultados provechosos para el pais que 
gobierna. (Tem ps .)

_ L a  afluencia de extrangeros en esta capital es tan 
grande actualmente, que hay un gran número de fondas 
donde se niegan á recibir á los nuevos huéspedes por no te
ner donde alojarlos. La embajada inglesa pone todas las 
semanas el visto bueno á 500 ó 600 pasaportes , y el con
serje de ios museos del Louvre inscribe otros tantos en su 
registro diariamente. QDebats.j

 Escriben de Hamburgo con fecha 8 de Ju lio  lo que
sigue:

Todas las noticias del interior hablan de la gran es
timación que tienen las lanas en este año. No solamente 
se hacen alli grandes acopios, sino que ha subido todavía 
el precio de 5 y 10 por 100 comparativamente al de 1835, 
aunque hayan entrado mayores cantidades en ios merca
dos. Los especuladores y fabricantes ingleses que dirigían 
hasta ahora las ferias de lanas, han encontrado en este 
año concurrentes terribles en los fabricantes sajones, pru
sianos , belgas y  aun franceses; y á esta circunstancia so
bre todo, á las necesidades reales que la actividad de las 
fábricas ha producido, y á las especulaciones que han he
cho los comerciantes anseáticos prometiéndose una alta ul
terior, debe atribuirse el notable aumento de precio.

En los mercados prusianos es donde se han reunido 
las mayores cantidades, y donde los fabricantes han po
dido surtirse al mismo tiempo de las calidades medianas. 
Sin embargo , en Breslau han encontrado calidades que 
bajo todos aspectos podían rivalizar con las hermosas la 
nas de Sajonia.

La cantidad de lanas repartidas en los diferentes mer
cados de Alemania ha ascendido á 209,482 quintales 
(10.473,510 kilogramos), cantidad enorme si se atiende á 
que hace 30 años que la Sajonia surtía casi por sí sola de 
la#as para uso de' las fábricas.

Cada mercado ha contribuido á este total en las pro
porciones siguientes:

P ru s ia ,

Berlín, kilogramos...................................................  2.400,000
Stettin...........................................  1-265,000
Landesberg..........................................  803,000
Breslau.......................................................... •  .........  2*446,000
Neu-Brundenbourg...................................................  220,000
Stralsund..............................................    101,000
Magdebourg................................................................. 1-753,000
Schweidnitz................................................    38,300

Suman kilogramos..................  9.026,300
Sa jon ia .

Dresde, kilogramos...................................   300,000
Bautzen................................................... * ...................... 35,000
Dobbeln........................................................    30,000
Leipssick ........... «    < 300,000
Sajonia-ducal-W eym ar..................................................  143,000
Hesse-Cassel.................................................................... 200,000
M ecklem bs.-Schewrin-Gustrow...............................  100,000
Hanovre-Bildeshcim ......................  17,000
Baviera-Augsbourg.. . . . .    .................   100,000

* Suman kilogramos..................   562,000

P r u s i a .

Los precios pagados eran. Francos. Los 100 kilogs.

Berlín y Stettin................ 720 á 880 primera calidad.
560 á 680 segunda.
360 á 490 última.

Landesberg  . 840 á 1000 primera.
560 á 680 segunda.
480 á 560 última.

Stralsund y Magdebourg. * 640 á 76o según la calidad.
Breslau.. . . .   1080 á 1240 primera.

960 á I 040 segunda.
760  á 800 segunda.

Schwidnitz y  Neu-Bren- 
denbourg  560 á 880 según la calidad

S a jo n ia .

Dresde. • • • • » • » • •     1040 á 1240  primeras.
920 á 1000 segundas.
600  á 760  últimas.

Bautzén y Dobbeln*. • . .  • 760 á 960  primeras.
640 á 720  segundas.

. 480  á 600  últimas.
Leipsick *   1000 á 1200 primeras.

80O á 880 segundas. ——
720 á últimas.

Sajonia-ducal-W eym ar. . 600 á 920  primera calidad.
Hesse-Cassel   600 á 920  id.
Mecklembourg-Schwerin- '

G u stro w ...............  Ó40 á 7 60  id.
Hanovre-Hildesheim. . . .  560 á 640  id.i
Baviera-Augsbourg  532 á 644

Casi la mitad de las lanas se han comprado por cuen
ta inglesa, y la mayor parte llega ó llegará en breve pa
ra la reexpedición á Inglaterra. Estos arribos dan nueva 
ipipulso á la navegación con los puertos británicos, por- 
jue precisamente las mercaderías ligeras, pero de un gran 
irolúmcn, eran las que faltaban á los buques de carga, na 
•ncontrando estos desde que faltan las expediciones de gra- 
ios sino el zinc y otros objetos pesados.

También se hacen de Hamburgo algunos envíos de 
Sanas para Francia. Los negocios con este pais'son por 
otra parte muy activos.

De algún tiempo á esta parte se han expedido gran- 
les cantidades de salazones , manteca y  otros comestibles 
oara Liverpool, y se dice que se destinan para las escua
dras apostadas; pero indudablemente se exporta también 
ina parte para las colonias, en donde son, como se sabe, 
nateria de un comercio especial y lucrativo. También se 
;nvian de Hamburgo muchos comestibles á España y Por- 
;ugal, y Hamburgo será siempre un mercado importante 
3ara este ramo de comercio, por hallarse situado en me
dio de un país muy abundante en ganados. (Moniteur .)

     —  — -sagj

E SPA Ñ A .

H a b a n a  6 de J u n i o .
Por disposición del R eal tribunal de comercio de es

ta plaza , se anuncia al público que D. Francisco Fesser, 
de este comercio, á quien se nombró depositario de las can
tidades que sus individuos tuviesen por conveniente con" 
tribuir con la calidad de donativo voluntario, destinada 
para las atenciones de la desastrosa guerra civil que existe 
en la Península, ha dirigido el oficio, cuyo tenor, el de »  
lista á que se contrae lo dispuesto en su virtud y contes* 
tacion dada por el tribunal, es del tenor siguiente: 

Oficio. Tengo la honra de acompañar á V . S§. la hs 
de las cantidades, que como donativo voluntario han con 
tribuido varios individuos de este comercio, p a r a  atend 
á la guerra actual contra los facciosos de la Penínsu h 
que me ha parecido oportuno no demorar por mas tiemp 
pasar á manos de V . SS. para su debido conocimiento,  ̂
fin de que se sirva ese tribunal designarme el destino  q 
haya de darse al importe de. 2298 pesos 2 reales a qne a 
cienden y han entrado en mi poder , en virtud del nom 
miento de depositario, que tuvieron á bien V . SS. 
mí. Dios guarde á V . SS. muchos años. Habana ¿



Mayo cié 1836.=Francisco Fesser.==Sres. Prior y cónsules 
¿el tribunal de comercio.

Relación de las cantidades que han contribuido varios 
individuos de este comercio como donativo voluntario para 
las urgencias del Estado.

Los señores D. Pedro Martínez y compañía 1020 ps.
Fesser Picard y compañía 340 ps.
D. Ramón Ramírez 204 ps.
L a  señora viuda de Collazo é hijo 102 ps.
Los señores Schuciller Hasche y compañía 102 ps.
El Xiques y compañía 102 ps.
L>. Tomas de Juara Soler 102 ps.
Los señores Espinosa y Hermano 68 ps.
D. José Gutiérrez R asilla  68 ps.
L). José Placencio Rubio 50 ps.
p . Martin Riera , D. Antonio Benitez y D. Jacobo 

Velasco 34 ps- cada uno.
D. Gregorio Cosío y D. José María Pico Perujo 17

ps. cada uno.
p . José María Cabello y Cotero 4 Ps* 7 2 rs.
Total 2298 ps. y 2 rs.
Suman 2298 pesos 2 rs.=Habana 31 de Mayo de 1836. 

Francisco Fesser.
Pecreto. Habana 3 de Junio de 1836. Contéstese á 

P ¿ Francisco Fesser diciéndole que mantenga en su poder 
hasta nueva orden la cantidad que expresa, á reserva de 
que se reúnan mayores sumas que con la misma calidad 
de donativo es probable que entren en sus manos por el 
comercio de esta plaza, y publíquese.=Rubricado.

Contestación. Con el oficio de V . S. de 31 del mes 
próximo pasado ha recibido este tribunal de comercio la 
.lista que con él incluye , contentiva de las cantidades que 
varios individuos le han entregado como donativo volun
tario , para atender á la guerra actual contra los faccioscs 
de Ja Península; y ha acordado rogar á V . S. , como lo 
hacemos, se sirva mantener en su poder los 2298 ps. 2 rs. 
que aquella comprende hasta otra disposición; y í  reserva 
también de que se reúnan mayores sumas , que con la mis
ma calidad de donativo es probable entren en sus manos 
por los. demas individuos del comercio de esta plaza; en 
el concepto que la citada lista la hemos mandado insertar 
para su publicación y satisfacción de los contribuyentes 
en los Diarios y Noticiosos Luceros de esta ciudad. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Habana 4 de Junio de 1836.= 
Joaquín Gómez. =  Tomas de Juara Soler. =  Francisco P. 
Horniilos.=Sr. D. Francisco Fesser.

Habana 4 ^  Junio de 1836. =  Francisco de la Rosa.

Continúa el donativo voluntario de los cuerpos'todos 
del ejército de esta isla para las urgencias de la guerra 
que se sostiene en la Península en defensa del trono le
gítimo de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii.= N ú-  
rnero 2.°=Regímiento de caballería Milicias disciplinadas 
de la Habana.

Lista general en que se manifiestan las cantidades que 
Voluntariamente han exhibido los Sres. gefes y oficiales 
ási efectivos como agregados, caballeros cadetes y demas 
individuos de las compañías de este cuerpo, para atender 
á los gastos de la guerra que sostiene la nación en defensa 
de la Reina nuestra Señora Doña Isabel n.

Plana mayor.=Coronei D. Pió José de Sotolongo y el 
teniente coronel D. José Ricardo O -Farriil 102 ps. cada 
uno..

Sargento mayor conde Pozos Dulces 51 ps.
Los ayudantes mayores D. Manuel Perez y Don José 

Joaquín Delgado 17 ps. cada uno.
Porta-estandar tes. =  D. J  uan de Dios Esquive! 8 ps. 

y4 reales.
D. Joaquín Peñal'ver 17 ps.
D. Joaquín García y D. Gervasio Márquez 8 ps y 4 

reales cada uno.
Cirujano D. José Francisco A yala 17 ps.
Otro ídem D. Antonio González 3 ps.
Mariscal D. Manuel Deu 17 ps.
Trampeta de órdenes Narciso Pretely 4 Ps» y 2 rs.
Oficiales efectivos.=Con grado de coronel D. Carlos 

Duarte, idem de teniente coronel D. Guillermo María 
T ir ry , idem idem D. Cristóbal de Sotolongo y D. Tomas 
de Sotolongo 17 ps. cada uno.

Capitanes.=D. Ignacio A yala 17 ps.
D. Pablo Molina 8 ps. y 4 rs*
D. Aniceto Armenteros y D. José Miguel Romero 

17 ps. cada uno.
Tenientes. =  Graduado de capitán D. Francisco O- 

H alloran, Idem idem D. José Abreu, D. José Cuervo, 
D. Miguel Sevilla y D. Carlos G rilio 17 ps. cada uno.

D. Ignacio Herrera 4 ps. y 2 rs.
D. Manuel G aray 20 ps.
D. Joaquín Alvarez 8 ps. y  4 rs«
D. Pedro Cálvente 17 ps.
D. Gregorio Rodelgo 20 ps.
D. Juan Sánchez y D. Juan Herrera 17 ps. cada uno.
D. Ildefonso Estrada, 8 ps. y 4 rs-
D. Ramón Tarrago 4 Ps* 7 2 rs.
Subtenientes.::: D. Manuel Morales 51 ps.

Juan Bruno de Cárdenas 17 ps.
D. Manuel Granados 8 ps. y 4 rs.
D. Agustín Morales 51 ps.
Alféreces.rzD. Gregorio González 34 ps.
D. Manuel Cúrvelo, D. José Leonardo R ivero y  

D. Manuel Ponce 17 ps. cada uno.
D. Francisco Ramos 16 ps.
D. Antonio Nicasio Jiménez y  D. Francisco Chini- 

que 8 ps. y 4 rs. cada uno.
D. Juan Ju lio  Ponce 6 ps. y 3 rs.
D. José García 2 ps. y 1 real.
Gefes y oficiales agregados.=Coroneles, D. Antonio 

González Larrinaga 1® ps.

Idem D. Juan Manuel Martínez de Piníllos 102 ps.
Idem D. Miguel de Cárdenas 34 ps.
Teniente coronel.—D. José Dkz Cúrvelo 51 ps.
Capitanes.—D. José Ramírez de Estenoz 34 ps.
D. Felipe Romero y D. Juan Quintero 51 ps. cada

uno.
D. Bernabé Quintero 34 ps.
D. Manuel González Villarroel 17 ps.
D. Guillermo González 34 ps.
D. Pedro de la Cuesta 102 ps.
D. Joaquín Justiniani 8 ps. y 4 rs.
D. Manuel de Torre 17 ps.
D. Manuel Medina 51 ps.
D. José G il Bujalance 17 ps.
D. Eugenio Poriton 20 ps.
Tenientes.=D. José Benito Carranza 17 ps.
D. Francisco Fernandez Taño 34 ps.
D. José Ciríaco Pedrajá 17 ps.
D. Antonio García 34 ps.

 ̂ Subtenientes.—D. José Desiderio Rodríguez, D. Ig
nacio Rodríguez, D. Clemente Rodríguez y D. Quintín 
Rodríguez 10 ps. cada uno.

D. Mateo Quintero y D. José Quintero 17 ps. ca
da uno.

D. Pablo Antonio Lafuente 102 ps.
D. Gregorio Martinez y D. Diego Mayolí 8 ps. y 4 

reales cada uno.
D. Juan Isola 102 ps.
D. Francisco Rocosa 34 ps.
D. Joaquín Tobar 8 ps. y 4 rs*
D. José Ramón Rodríguez 10 ps.
D. Tomas Díaz 17 ps.
D. Pascual Pluma 34 ps.
D. José Balestena 51 ps.
D. Juan Márquez 17 ps.
D. Manuel Tobar 8 ps. y 4 rs*
D. José Ramos Almeida y D. Felipe Lima Rodrí

guez 17 ps. cada uno.
D. Cristóbal Gallegos 8 ps. y 4 rs*
D. Francisco Barón 51 ps.
D. José María Oliva y D. Pedro Lapuente 17 ps. ca

da uno.
D. Basilio Sánchez 8 ps. y  4 rs.
Aiféreces.=D7 Miguel Ceballos y D. Onofre Viceni 

17 ps. cada uno.
D. Gerónimo Basat 34 ps.
D. Panfilo Rodríguez y D. José Eufemio Rodríguez 

10 ps. cada uno.
Primera compañía.=Sargento primero Agustín Betan- 

court 8 ps. y 4 rs.
Trompeta José' Flores y los cabos primeros Manuel 

Bela y Andrés Quijano 4 ps. 7 2 *s. cada uno.
Cabo segundo José Cabrera 1 peso.
Otro idem Miguel Morales 4 ps. y 2 rs.
Carabinero José de la Luz Hernández 1 peso.
Soldados.=Manuel Hernández 6 ps.
Antonio José Marín 2 ps.
Felipe Iduarte 8 ps. y 4 rs*
Felipe Montes de Oca 4 ps. 7 2 rs.
José Alvarez 4 rs.
José Casarez , Francisco Casarez, Agustín Fernandez^ 

Rafael Ruiz y José González 1 peso cada uno.
Salvador V iera 4 rs.
José Hernández, Manuel Sosa y José R izo 1 peso 

cada uno.
Joaquín Zamora 4 rs.
Joaquín Sosa 1 peso.
Eulogio V ila ,  Pedro de Armas é Isidro Sosa 4 reales 

cada uno.
Antonio Bacallao y Fernando González 1 peso cada

uno.
Segunda compañía.=Sargento primero Juan Molina 

8 ps. y 4 rs.
Trompeta José Ju lián  R ey , y los cabos primeros José 

Toribio Valdés y José Entralgo 4 P8* 7 2 rs. cada uno.
Cabo segundo Antonio Benitez 2 ps.
Otro idem Fernando Ochandarena 1 ps.
Carabinero Juan Rivero 2 ps.
Idem Martin Ramos 1 peso.
Idem José Alfonso 4 rs.
Soldados.=Gabriei Rivero 3 ps.
Idem José Rivero 4 Ps- y 2 rs.
Idem José María Zamora, Ju lián  Monroy, José V iera 

1.°, Francisco Perez Guzman, Tomas González, Cirilo R i— 
vero, José Narciso González, Casimiro Montano, Ma
nuel Benitez, Manuel Prieto, Francisco Prieto, Antonio 
Prieto , Miguel R am os, Francisco Camacho, Antonio 
R am os, Francisco Bautista Blanco, Manuel Herrera 1.°, 
José María Ravelo y Francisco Macías, 1 peso cada uno.

Idem Luis Perez 1 peso y 6 rs.
Idem José Benitez, Francisco Abreu, José Suarez, 

Gregorio V aldés, Juan Rodríguez, Bartolomé González, 
Patricio R ivero , Sixto V ie ra , Ignacio Madera, Francis
co Nuñez, Ramón G arcía, José María Rodríguez y San
tos Ortiz 1 peso cada uno.

Idem Ignacio Jiménez y José Castillo 2 ps. cada uno.
Idem D. Joaquín V aldés, paisano, y vecino del Que

mado , 4 ps.
Tercera compañía. =  Sargento primero D. Francisco 

González 8 ps. y 4 rs.
Los cabos primeros Francisco Ruiz y José del Casal 

8 ps. y 4 rs. cada uno.
Cabo segundo Pablo Herrera 2 ps. y un real.
Otro idem José Anastasio Marrero 4 Ps« y 2 rs.
Carabinero Antonio Aruca 4 rs.
Idem Pedro Alvarez 2 ps.
Idem Juan Coto y Antonio Guerra \ peso cada uno.
Soldados.=Cadete D. José Nemesio Velazco 6 ps.
Idem Manuel Mesa 2 ps.

Idem Bernardo Delgado 4 rs.
Idem Antonio Hernández 2 ps.
Idem Juan Ramos 4 rs.
Idem Francisco Alvarez 1 peso.
Idem José López Díaz 4 rs.
Idem Juan Alarrero un peso.
Idem Juan Manuel Alvarez 4 rs.
Idem José de León 3 ps.
Idem José Guerra 1 peso.
Idem Antonio Martin 2 ps.
Idem Miguel Alvarez 1 peso.
Idem Francisco Jorge 1 peso y L rs.
Idem Martin Borrallo, Antonio Toledo y Pedro R o

dríguez 1 peso cada uno.
Idem Manuel Marrero 2 ps.
Idem José Alederos y Diego Díaz I peso cada uno 
Idem Antonio Perdomo 2 rs.
Idem Miguel Marrero 1 peso.
Idem José Perez 4 rs.
Idem José Diaz 1 peso.
Idem José Alvarez 4 rs.
Idem Manuel Humpierres y Domingo Rodríguez 1

peso.
Idem Cárlos Perez 4 rs.
Idem D. Clemente Dávila 6 ps.
Idem Miguel Alvarez 1 peso.
Idem Vivían Alvarez 4 rs.
Idem Santa María Martinez, Pedro Pineda y José 

Morales 1 peso cada uno.
Cuarta compañía.=Sargento primero Miguel Valdés 

8 ps. y 4 rs.
Idem segundo Benito Abreu , trompeta José María 

G arcía, y los cabos primeros Anselmo Cuesta y Francisco 
Ramones 4 ps. y 2 rs. cada uno.

Cabo segundo Sebastian Macías 1 peso.
Otro idem Manuel Serafín Perez 4 ps. y 2 rs.
Los carabineros Francisco Otero, José Dolores Otero 

y José Eusebio Vaga 1 peso cada uno.
Idem José Molina 4 rs,
Soldados.zzCadete D. Pedro de Alvear 8 ps. y A. rs. 
Idem Ramón Hernández 1.° y José Belen Delgado 4 

reales cada uno.
Idem José Agustín G arcía, Manuel González I.°, 

Tomás Domínguez, Pedro José R ivero , Juan Antonio 
Bailón, Ignacio Ramos y Rafael Jaim e 1 peso cada uno. 

Idem Manuel Marrero 2 rs.
Idem Manuel González 2.° 4 rs.
Idem Pablo Hernández, Juan Chamiso, Ignacio Her

nández, José R am os, Juan Vega y José Hernández 1 
peso cada uno.

Idem D. Manuel Quevedo 4 ps.
Idem José Padrón I peso y 4 rs. .
Idem Juan Alemán y Pedro Sarmiento 1 peso cada

uno.
Idem José Naranjo 4 rs.
Idem Gumersindo Guerra 2 ps. - - r
Idem José González, José Antonio V iera , Manuel 

Jiménez y Pedro Suarez 1 peso cada uno.
Idem Francisco Padrón y Cárlos Padrón 2 ps. y 1 

real cada uno.
Idem Juan Martin 1 peso.
Idem Juan Ortega 4 rs.
Idem Manuel García y Pedro Hernández X peso ca

da uno.
ídem Cirilo Lemus y Santos Medina 2 ps. cada uno. 
Idem José de Jesús Benites 4 ps. y 2 rs.
Idem José Suarez 1 pesó.
Idem Ramón González 2 ps. y 1 real.
Idem Juan del Pino 8 ps. y 4 rs.
Idem Marcos Medina, Juan de la Cruz Genes y Pe

dro José Alvarez 2 ps. cada uno.
Idem Bernardo Montes de Oca 1 peso.

(Se continuará.')

M a d r id  4 de S etiem bre.
S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien nom

brar para la comisión de exámen de presupuestos y for
mación del general de ingresos y gastos, creada por su 
R eal decreto de 2 del corriente, á D. José Pinilla y Don 
Manuel Fidalgo, ministros del Consejo R eal de España é 
Indias: D. José María Perez, consejero honorario de Ha
cienda y dnector general de presidios: D. José Segundo 
R u iz , director general del tesoro público: marques de 
Montevírgen, director general de rentas provinciales: Don 
Ramón Ozores , director general de aduanas: D. R a 
món María Calatrava, contador general de distribución, 
y D. Andrés Iv ith , oficial de la Secretaría de Estado y 
del Despacho de Hacienda.

Igualmente se ha servido nombrar S. M. para la co
misión que ha de redactar la memoria y proyecto de ley 
de deuda pública, con arreglo al Real decreto de la mis
ma fecha , al Sr. D. Antonio Barata , consejero honora
rio de Estado , y decano de la sección de Hacienda del 
Consejo R ea l: D. José Aranalde, director general de 
rentas’ y arbitrios de amortización: D. Luis Sorela, 
presidente de la junta de liquidación de la deuda del lis
tado : D. José Loredo, intendente electo de Jaén : Don 
Antonio del Alcázar , oficial de la Secretaría de Estado 
y del Despacho de Hacienda: D. José Antonio Uriarte, 
tenedor del gran lib ro ; y D. José G aray, gefe de sección 
en la Dirección general de arbitrios de amortización.

Continúa la relación de Jos donativos hechos para las 
urgencias del Estado por conducto, del ministerio de la 
Gobernación dél reino.

El gefe político de Castellón de la Plana, D. Fran
cisco Agustín Silvela , ofrece el 15 por 100 del sueldo que 
disfruta por su destino.



Ei arcediano mayor de la. Sta. Iglesia metropolitana 
de Tarragona D. Francisco de Cortázar ofrece la quinta 
parte deOvalor líquido que resu lte , deducidos gastos y car
gas de todos los f ru to s ,  ren tas ,  censos y iaudemios cor
respondientes a la prebenda que disf iuta .

S. M. se ha dignado adm it ir  y oír con agrado el ge
neroso desprendimiento de estos interesados, y mandar se 
les den las grac ias , publicándose en la  G aceta  para su sa-
4- 4 r  A n

V A R I E D A D E S .
Cues t i ó n  d e  Oriente .

Continuación del artículo relativo á los c a r a c t e r e s  g e -  
n e r a l e s ,  é  I n f l u e n c i a  d el I s l a m i s m o  inserto en la  G aceta  
núm. 609. - m i

Si el dogma musulmán puede modificarse, ,cua l  es el 
poder mas adecuado para hacerlo!

A  la primera ojeada que se echa sobre los caracteres 
generales y sobre los efectos sociales del is lam ism o , todo 
el m undo , sin penetrar en el fondo del asun to , se pre
gunta ¡dónde está el reformador que puede hacer cesar 
la  funesta discordancia que hay entre su dogma religioso 
y  las necesidades del pueblo, discordancia que no se ter
m ina  comunmente sino con la  desaparición de uno ú de 
otro?

Esta cuestión debe ocuparnos, pero es preciso notar 
antes "que en la evaluación de la  in iuenc ia  de las doctri
nas religiosas sobre la sociedad deben siempre tenerse en 
cuenta ciertas circunstancias que retardan ó precipitan sus 
consecuencias. A s i  los pueblos como los individuos tionen 
ciertas virtudes que, en posiciones dadas , se convierten en 
necesidades, y  hasta en condiciones de existencia. Los pe
ríodos mas gloriosos de las sociedades musulmanas deben 
la  mavor parte de su bril lo  á semejantes causas.

¡C óm o , por e jem plo , entregarse a la  ociosidad y a l  
abandono del fanatismo en presencia de enemigos que era 
preciso combatir sin cesar! ¡Cómo descuidar entonces as 
innumerables artes que son los elementos indispensables 
a l arte de la guerra y las ciencias que una política invaso- 
ra necesita convertir en auxiliares? <Se necesitaba predicar 
la templanza y la sobriedad en medio de los desieitos del 
A rab is tan  v de la S i r ia !  Se convendrá también en que los 
efectos desastrosos de la poligamia y de la organización de 
la f a m i l i a ,  tal como la  constituye el A lc o rá n ,  no podían 
:er  muy sensibles cuntido los hombies pasaban la. mayor 
parte de su vida errante en medio de los campos. ^

No fc trata en el día de traer nuevamente al Orien
te semejantes motivos de excitación: y era preciso guar
darse de ser engañados por los efectos pasageros de esta es
pecie de galvanismo. Debe tratarse de hal lar  para el 
Oriente el secreto de un progreso duradero y pacífico para 
el cual parece no estar aun preparado. Contémplense todas 
las dinastías mas célebres que han pasado unas en pos de 
otras por el A s ia :  abasidas, onmiadas, m ogo les , sel j iu— 
c id a s , otorrianos & c . , todas ellas han principiado a decli
nar en el momento en q u e , no teniendo ya enemigos qud 
co m bat ir ,  se han hallado bajo condiciones de poder, de 
permanencia y  de paz ,  en las que las Potencias cristianas 
han hecho con especialidad rápidos progresos. Parece que 
al  imponer la guerra como precepto tema M ahoma el^pre— 
sentimiento de lo que ha sucedido. Se le representa^ a re 
ces con la c im itarra  en una mano y ios j u r a s  ( c a p í tu lo s )  
del A lcorán  en la o tra , y  se tiene mucha razón en pin
tarle a s i , pues estos dos atributos no pueden estar separa
dos : en el momento en que la espada está en la v a in a ,  el 
l ibro no es nada. ¿Qué será cuando aquella esté rota?

Cuando después se pregunta si por medio de muchos 
pasajes del A lcorán en que M ahoma reconoce la  u t i l i 
dad d é la  c ienc ia , y la  recomienda, y por otros versículo* 
análogos no se podrían obtener algunos progresos parciales 
dejando á un lado los que causan las vías abiertas al  ̂ es
p íritu hum ano , en las cuales ei movimiento es demasiado 
antipático á los preceptos de aquel código, se presenta a i  
momento una razón para no admitir esta transacción con
ciliadora. La  experiencia protesta contra todo desarrollo 
parcial de una sociedad ; la ley constitutiva del hombre 
quiere que semejante movimiento no pueda en ningún casó 
operarse mas que hasta cierto punto. Está en la natura le
za del espíritu humano producirse y  extenderse en todos 
sentidos por un progreso uniforme y  para le lo ; si no adelan
ta mas que en un solo orden de id e a s , se detiene m uy  
pronto como asombrado de su ais lamiento. Le es de toda 
necesidad tener un símbolo que le permita esas m u l t ip l i 
cadas excursiones que constituyen su vida y  su unidad* 
A n te  todo necesita de una nocion de la Divinidad que no 
esté en contradicción con su naturaleza. Los acontecimien
to s ,  aun antes que los futuros apóstoles, lo dirán asi a l  
Oriente que se prepara.

En el estado a c tu a l ,  la  ley  religiosa de los musulma
nes puede modificarse, y  si lo  puede ¿cómo debe serlo? Su
poniendo las necesidades de la  c ivil ización excitadas por el 
poder , tan imperiosas como á nosotros nos lo parecen, 
< puede esperarse algo de un sistema moderador que ensan
chando poco á poco el dogm a, proporcione irisen >iblemen- 
te un lugar á las mejoras sucesivas hábil y  fe lizmente 
a tra ídas?  Del éxito m ism o , puede creerse as i ,  no resulta
r ía  un estado definitivo ; no seria mas que una especie de 
a lto  ó suspensión para venir á parar a l cr ist ian ismo; pero 
no pueden dejarse sin exámen las dudas y las esperanzas. 
Se t rata  de saber si el poder político se ha l la  con las con
diciones de seguridad y de fuerza que le son indispensa
bles para arrancar lo que es preciso destru ir ,  y  dar á la  
constitución religiosa los motores que la  fa ltan . Y  en esta 
m ater ia  su derecho esta en su fuerza. Se trata también de 
saber si el poder m ismo tiene el convencimiento de esta 
necesidad , y  si tendría de algún modo la  voluntad de con
currir de un modo activo á semejante obra*

Tres imperios principales se dividen en la hora pre
sente la parte occidental del As ia  que es el objeto de 
nuestra atención: la P ers ia ,  la mas lejana de nosotros, es 
una de estas tres Potencias-, la otra la componen las pro
vincias separadas del imperio otomano bajo la  autoridad 
de M e h e m e t - A l í , bajá de E gipto ,  y  la  tercera es el mis
mo imperio otomano.

La Persia , recorrida en todos sentidos, ó mejor d i
remos, destruida por una m ult itud  de tribus de lengua y  
raza d iferentes, extrañas unas á otras, y las mas veces ene
m igas ;  gobernada por gefes m i l i ta re s ,  no depende sino en 
el nombre del Príncipe turco de la  tribu de los kad jars  
que ocupa el trono de Teherán. Estrechada por el Nordeste 
por la R u s i a ,  mientras sus provincias del Noroeste están 
expuestas á las incursiones periódicas de los tártaros del 
reino de B u ca r ia , no presenta mas perspectiva para e l 
porvenir que la  desmembración o una dominación ex— 
trangera. #

A s i  en ei interior como en el ex te r io r ,  la población 
ind ígena, profundamente desmoralizada, esta rodeada de 
tribus hostiles por carácter y por religión. Los afgannes, 
que ya la conquistaron, los usbekes que avanzan por mo
mentos hasta ei centro de sus provincias son sunnitas ( i ) # 
mientras que los persas no reconocen mas leg it im idad que 
la  de A l í ,  yerno y primo del p ro fe ta ,  con exclusión de 
los tres primeros califas A b u b eke r ,  Ornar y Osman. M u 
chas de las tribus turcas que la recorren son también adic
tas á esta creencia. Las dificultades y peligro* de ta l posi
ción se aumentan en el día por las divisiones y guerras ci
viles que han estallado con motivo de la  muerte de Feth— 
A í í -S ch a c h ,  cuya sucesión reclamada por una turba da 
herederos parece haber caído en manos de los rusos y de. 
los ingleses, que no atreviéndose todavía a apropiársela» 
unos en detrimento de los o tros , se han erigido conjunta
mente en árbitros supremos para dar la  posesión precaria  
á uno de los hijos del Schach difunto. Las circunstancias 
decidirán cuál de estas Potencias deberá ceder el campo i  
la ambición de la  otra.

La Inglaterra por el golfo pérsico, la  R u s ia  por sus. 
provincia* al Este y a l Noroeste del m ar Casp io ,  pueden 
hacer adelantar las fuerzas , por cuyo medio se asegurasen 
el vasallagc ó la  condescendencia a todas sus nanas del 
Príncipe á quuwi honren con su protección. Los afganes y 
los tártaros reclamaran tambicn su parte del imperio per
sa que por todas partes espera h  servidumbre y la  con
quista.

Hace mucho tiempo que pueden mirarse como inde
pendientes de hecho las provincias que M eh em e t-A l í  go
bierna bajo la dependencia nominal de la autoridad de l a  
P u e r ta ,  respecto i  la  cual su posición es enteramente- 
idéntica i  la de los primeros Príncipes otomanos,,  los 
bougidas , los seijucidas $cc. respecto a los califas de la  
raza de Abbas. Aquellos P r ínc ipes ,  independientes de he
c ho ,  recibían su investidura de los califas , asi como el 
derecho de s ikke y de k h o u tb a ,  es decir, de acuñar mo
neda y ser nombrados en el pulpito o khoutba en las ple
garias publicas. Estos derechos quedaban reservados a lgu
nas veces á los mismos califas.

El imperio de M eh em e t-A l í  no parece que debemos 
m ira r le ,  bajo otros aspecto*, como comparable a los que 
se levantaron en diversos puntos sobre las ruinas del im 
perio de los califas de Bagdad. No está, como los gefes de 
ios imperios seljucida , otomano y o tro s , al frente do 
una nación poderosa, compacta y homogénea. T urco* .m an
da a egigeios, á árabes., á turcos y  á cristianos de d iver
sas sectas , á  tártaros & c . , los que no tienen unidad ni fuer
za ,  sino por é l ,  y solamente en el sentido de su host i l i 
dad ai Gobierno del Sultán. Se sueña.«n un imperio ára
be, se habla de él como si ex istiese, y  a l i i  donde se cree 
verle no hay casi elementos árabes: el solo principio acti
vo es la ambición de un hombre ayudada por el ingenio 
europeo. Hágase desaparecer á M e h e m e t -A l í  y  á los f ran 
cos que están á sus órdenes, y se verá lo que se hace da 
esa civilización exótica, por muchos que sean los progresos 
que haya hecho en Egipto. Se quiere saber dónde están los 
rudimentos de un imperio árabe: léase la  curiosa memoria 
dejada por M r. Lascaris y publicada en el 4-° volumen de 
las I m p r e s i o n e s  de l  Or i ent e  de M r. Lam art ine .

En las tribus errantes en medio de los arenales, en
tre esos hombres guerreros que constituyen la  gloria en su 
audacia y sus rapiñas, :e  reconoce m uy bien la raza de 
quien se ha dicho: « I sm a e l  será como ei onagro ó sa lva
je de la  especie hum ana: su mano se levantará sobre to
dos, y la  mano de todos se levantará contra é l :  plantará 
sus tiendas al frente de todos sus hermanos (2 ) .” Para  es
ta sociedad es para la  que se escribió el A lcorán  , para 
e lla  se propagó, y en e l la  es donde irá á apagarse. Se ha
bla mucho de los resultados que tendría para el comercio 
el que se abriesen las vias que partiendo del Egipto con
ducen al Eufrates. Una ventaja que á lo menos debia ex
c itar  nuestras esperanzas es el cambio que se operase poco 
á poco en las costumbres de estos nóm adas ,  y  que de ban
didos armados para robar las caravanas haria activos con
ductores, valerosos protectores de los convoyes dirigidos 
por la  industria europea hácía aquellas comarcas. Es in 
dudable que en mucho tiempo no depondrá del todo Is
mael la  lana se lvá t ica ,  pero parte de sus descendientes po
drá valerse de e l la  para fines mas útiles , que harán desa
parecer poco á poco esos odios sangrientos, esas r iv a l id a 
des Tú t i i e s , pero atroces , que los arman en ei dia unos 
contra otros. T a l  es , si no me engaño , ei imperio árabe 
que debe procurar consolidarse.

V o lv iendo  á M e h e m e t - A l í  y  á los fellahs de E g ip -
(1)  Llamunse s u n n i t a s  ios musulmanes que creen en la legit imi

dad cié los tres primeros sucesores de M-h una: los que miran á estos 
tres califas corno usurpadores de los derechos de A lt  son llamados 
c hu l é s .

(2) G énesis, cap. x v i ,  versíc* 12.

to ,  que no deben confundirse con los árabes, la posicio 
que Inglaterra y  Francia toman de algún tiempo acá res- 
pecto del bajá por celos contra la  R u s i a ,  no permite cree" 
en que pueda conseguir se reconozca su independencia* i  
si lo que se dice de la horrible tiran ía  que ejerce, es ver
dad , aun cuando no sea mas que en su m itad ,  no se pJél 
de creer en la duración de una Potencia que tiene por ba
se la miseria y  la abyección de un pueb lo , ni menos aso
ciarse á las esperanzas que ofrece semejante despotismo" 
Pero supongamos que Mehemet ó su hijo Ibrahim sean 
los fundadores de una nueva dinastía que reinase en ¿ir* 
y  en Egipto, ó que llegase á sentarse en el trono de los 
Sultanes de Constantinop la ; al l í  no podrían mantenerse 
sino adulando al espíritu de reacción de las clases ó indi
viduos que sufren con trabajo en el momento presente las 
reformas del Sultán Mahmoud. Tendría que conseguirse le 
absolviese de la usurpación y de los medios que le habían 
permitido ejecutarla , es dec ir ,  del auxil io  de los francos y 
de su civilización. Por largo tiempo tendría que presentar
se como el restaurador del is lam ismo puro , y  por esto 
mismo cerrarse á sí propio la  puerta para continuar l as 
reformas principiadas, y con mucha mas razón para intro
ducir otras nuevas. En una p a lab ra ,  el poder de Mehemet- 
A l í  tal como e s ,  será un obstáculo á las reformas del 
Sultán Mahmoud , cuyo poder deb il i ta  sin que por eso ad
quiera él bastante para mostrarse reformador religioso en 
igual grado que el soberano de Constantinopla . Si lograse 
sobreponerse á es te , se veria precisado, so pena de muerte 
á seguir un sistema opuesto ' ó por lo menos estacionario!

A  pesar de cuanto la  posición del imperio otomano 
tiene de precar ia ,  es todavía el unioo de los tres que he
mos nom brado , que presente mejor porvenir , y  el que po
dría mas fácilmente reunir las condiciones de fuerza y de 
poder, que son las únicas que permiten á un gobierno to
car impunemente á los dogmas que le constituyen. Tiene 
por otra parte la  ventaja de ser considerado por todos los 
m usu lm anes , como ei depositario del poder del califato ó 
v icar iato  del p ro fe ta , es d ec ir ,  del doble poder espiritual 
temporal cedido al sultán Selim  i por el ca l ifa  Mohammed- 
M o n ta w a k c l ,  después de la  conquista del Egipto por ios 
príncipes gaurides. En tanto que subsista la  unión de la 
Francia y de la  In g la te r ra ,  la  R u s ia  no podrá intentar 
nada de decisivo contra é l, y quizá es posible y puede es
perarse que bajo la  dirección de las dos primeras Potencias, 
adquiera bastantes fuerzas para consumar por v ia de refor
mas sucesivas la  gran revolución de sus dogm as , cuya n t r  
cesidad hemos manifestado. (’T e m p s .)

AYUNTAMIENTO DE MADRID.

Habiendo denunciado el Sr. fiscal para los delitos de 
ljbertad de imprenta D. A nton io  M arte l  y  N uñez , ai se
ñor alcalde D. M anuel Cantero en 2 del corriente un ar
tículo  inserto en el periódico t itu lado el E s p a ñ o l , n ú m e 
r o  30¿f* del martes 30 de Agosto ú l t im o ,  bajo el epíg?a="~ 
fe l a  V e r d a d , se reunió el jurado á las siete y  media de. 
la  noche ei dia 3 en las salas consistoriales, compuesto de 
los S res. D. Ju an  L asañ a ,  D. Edmundo O rian , D. Pe
dro Sainz de B aranda ,  D. José G a r a y ,  D. R a fa e l  Amar, 
D. Francisco de T ram ar r ía ,  D. M ariano Lorente, D. An
tonio Conde González y  D. Gregorio  M o ra l ,  quienes des
pués de haber observado todas las formalidades de la ley, 
declararon por unanimidad haber lugar á la  formación de 
causa.

M adrid  4  de Setiembre de 183ó .=Clemencin .

TEATROS.PRINCIPE.
A las ocho de la noche. Se dará principio con una 

sinfonía. En seguida se pondrá en escena el famoso’ 
drama en ó actos, escrito por el célebre Victor Hugo 
que tanto ha agradado en todas las representaciones, 
anteriores, titulado

LUCRECIA BORGIA, 

el cual será exornado con todo el aparato que requiere.

CRUZ.
A las ocho de la noche. Desde hoy principian de 

nuevo las representaciones de verso en este teatro, con 
la función siguiente:

LA  RUBIA Y  LA MORENA, ó LA  MADRE

POLÍTICA ,

comedia muy acreditada, en 2 actos, traducida del 
francés por D. Manuel Bretón de los Herreros. 

Intermedio de baile nacional, 
lerminándose la función con

EL PRESO, ó LA  SEM EJA N Z A ,

pieza divertida en un acto, igualmente traducida del 
francés.


